
MINISTERIO DEL INTERIOR
ASOCIACIONES

18 DE MAYO DE 2023

SALIDA NÚM.:  9238

MINISTERIO 
DEL INTERIOR

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ASOCIACIONES, ARCHIVOS Y 
DOCUMENTACIÓN
REGISTRO NACIONAL DE 
ASOCIACIONES
CALLE AMADOR DE LOS RÍOS, 7
28010 MADRID

RESOLUCIÓN  DE  INSCRIPCIÓN  DE  MODIFICACIÓN  DE  ESTATUTOS  EN  EL  REGISTRO
NACIONAL DE ASOCIACIONES

Con fecha 16/05/2023 se ha dictado por este Ministerio la siguiente resolución:

“Vista la solicitud de inscripción de modificación de estatutos formulada por
D./Dª.  Veronica  Hernandez  Jimenez en  nombre  y  representación  de  la  entidad
denominada OBSERVATORIO PARA UNA CULTURA DEL TERRITORIO, con domicilio en
C/  DUQUE  FERNAN NUÑEZ  2,  PLANTA 1ª,   C.P.   28012,   MADRID,  inscrita  en  el
Registro Nacional de Asociaciones, Sección 1ª, Número Nacional 594019, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  Se ha presentado la solicitud de inscripción de modificación de estatutos
de la citada entidad. 

A la solicitud se acompaña documentación acreditativa del acuerdo de la Asamblea
General de 11/07/2022, aprobando la modificación de los estatutos para adaptarlos a
las nuevas necesidades asociativas.

SEGUNDO. El  procedimiento se ha instruido conforme a la  Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y
según lo dispuesto en la normativa específica que rige el derecho de asociación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 22 de la Constitución y la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reconocen y  regulan el  derecho fundamental  de asociación,  y establecen  que las
entidades  asociativas  sin  fin  de  lucro  se  inscribirán  en  el  registro  público
competente, a los únicos efectos de publicidad.

En este sentido, el artículo 28 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del  derecho  de  asociación,  detalla  los  actos  inscribibles  y  la  documentación  a
depositar, añadiendo que cualquier alteración de los datos y documentos que obren
en el registro deberá ser objeto de actualización, previa solicitud de la asociación
correspondiente.

SEGUNDO.  En  el  presente  caso,  la  entidad  interesada  ha  formulado  su  petición
conforme a lo dispuesto en los artículos 49 y 50 del Reglamento del Registro Nacional
de  Asociaciones,  aprobado  por  Real  Decreto  949/2015,  de  23  de  octubre, y  el
contenido  de  la  modificación  estatutaria  resulta  ajustado  a  Derecho, por  lo  que
procede acceder a la inscripción solicitada. 

TERCERO. La competencia para resolver el procedimiento corresponde a la Secretaría
General Técnica, según resulta del artículo 39 del Reglamento del Registro Nacional
de Asociaciones, y del artículo 9.2.l) del Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, por
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.
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MINISTERIO 
DEL INTERIOR

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ASOCIACIONES, ARCHIVOS Y 
DOCUMENTACIÓN
REGISTRO NACIONAL DE 
ASOCIACIONES
CALLE AMADOR DE LOS RÍOS, 7
28010 MADRID

En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades que le han sido atribuidas, esta
Secretaría General Técnica

RESUELVE

Inscribir  la  modificación  de  estatutos  de  la  entidad  OBSERVATORIO  PARA  UNA
CULTURA DEL TERRITORIO y depositar la documentación preceptiva en el Registro
Nacional de Asociaciones, a los solos efectos de publicidad previstos en el artículo 22
de  la  Constitución  y  sin  que  ello  suponga  exoneración  del  cumplimiento  de  la
legalidad vigente reguladora de las actividades necesarias para el desarrollo de sus
fines. 

Contra  esta resolución,  que no pone fin  a la  vía  administrativa,  cabe  interponer
recurso de alzada ante el Subsecretario del Interior en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de esta notificación, según lo dispuesto en el artículo 41 del
Reglamento  del  Registro  Nacional  de  Asociaciones,  aprobado  por  Real  Decreto
949/2015, de 23 de octubre, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.”

De lo que, con la documentación registral preceptiva, se le da traslado para
su conocimiento y efectos.

Madrid, a fecha de la firma

LA JEFA DE ÁREA DE ASOCIACIONES

María Rosa Montes Sánchez

D/DÑA. VERONICA HERNANDEZ JIMENEZ

Número de clave: 419-2023
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CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA 
 
 
Dña Lara P. Román Bermejo con DNI 11835849A en calidad de Secretaria de la Asociación 
Observatorio para una Cultura del Territorio con N.I.F. G85809408, inscrita en el Registro Nacional 
de Asociaciones en el Grupo:1, Sección:1 con el Número Nacional 594019 desde el 14 de 
Diciembre de 2009, 
 

CERTIFICA 
 

Qué el día 11 de julio de 2022 se celebró la Asamblea General del Observatorio para una 
Cultura del Territorio, convocada al efecto en la que, con un quórum de asistencia del 100% de los 
socios (6), por mayoría de 6, se acordó la modificación de sus Estatutos, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación que 
afecta a los siguientes artículos: Artículo 3, 4, 5, 6, 10, 12, 13, 14, 22, 23, 24, 25, 26 y 27, referidos 
a la incorporación y definición de algunos fines (3), actividades (4), ampliación del ámbito de 
actuación a terceros países (5), cambio en el tiempo de duración de la junta directiva (6), mejora 
de la redacción (10),  uso de lenguaje no sexista (13, 14, 23, 24, 26 y 27), ajuste de los requisitos de 
personas socias y responsabilidades (22 y 25) 

 
Qué se presta el consentimiento a la Administración encargada de la inscripción registral 

para que sean comprobados los datos de la identidad de los firmantes (Real Decreto 522/2006, 28 
de Abril, B.O.E núm. 110, del 9 de marzo de 2006) 
 
 
En Madrid a 11 de julio de 2022. 
 
 
 
 
 
 
La SECRETARIA 
Dña. Lara P. Román Bermejo  
NIF: 11835849ª 
 
 
 
 
FDO. 

VºBº 
La PRESIDENTA 
Verónica Hernández Jiménez 
NIF: 50081070L 
 
 
 
 
FDO. 
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